
DETERMINACION DEL IMPUESTO 









VINCULACION 
• Artículo... S/N Texto vigente según LEY Nº 

25239/1999: 
• Articulo...- A los fines previstos en esta ley, la 

vinculación quedará configurada cuando una 
sociedad comprendida en los incisos a) y b) del 
primer párrafo del artículo 49, un fideicomiso 
previsto en el inciso agregado a continuación del 
inciso d) de dicho párrafo del citado artículo o un 
establecimiento contemplado en el inciso b) del 
primer párrafo del artículo 69 y personas u otro 
tipo de entidades o establecimientos, domiciliados, 
constituidos o ubicados en el exterior, con quienes 
aquellos realicen transacciones, estén sujetos de 
manera directa o indirecta a la dirección o control 
de las mismas personas físicas o jurídicas o éstas, 
sea por su participación en el capital, su grado de 
acreencias, sus influencias funcionales o de 
cualquier otra índole, contractuales o no, tengan 
poder de decisión para orientar o definir la o las 
actividades de las mencionadas sociedades, 
establecimientos u otro tipo de entidades. 
 

• LEY 27430 
• ARTÍCULO ...- A los fines previstos en esta ley, la 

vinculación quedará configurada cuando un sujeto 
y personas u otro tipo de entidades o 
establecimientos, fideicomisos o figuras 
equivalentes, con quien aquél realice 
transacciones,  
 
 
 
 

• estén sujetos de manera directa o indirecta a la 
dirección o control de las mismas personas 
humanas o jurídicas o éstas, sea por su 
participación en el capital, su grado de acreencias, 
sus influencias funcionales o de cualquier otra 
índole, contractuales o no, tengan poder de 
decisión para orientar o definir la o las actividades 
de las mencionadas sociedades, establecimientos u 
otro tipo de entidades. 
 

•  La reglamentación podrá establecer los supuestos 
de vinculación a los que alude el párrafo 
precedente. 
 

• ART.11 D.R. 
 



• ANEXO III RESOLUCION GENERAL N° 1122 
• SUPUESTOS DE VINCULACION A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 7° 
• a)Un sujeto posea la totalidad o parte mayoritaria del capital de otro. 
• b)Dos o más sujetos tengan alternativamente: 
• 1.Un sujeto en común como poseedor total o mayoritario de sus capitales. 
• 2.Un sujeto en común que posea participación total o mayoritaria en el capital de uno o más sujetos e influencia significativa en 

uno o más de los otros sujetos. 
• 3.Un sujeto en común que posea influencia significativa sobre ellos simultáneamente. 
• c)Un sujeto posea los votos necesarios para formar la voluntad social o prevalecer en la asamblea de accionistas o socios de 

otro. 
• d)Dos o más sujetos posean directores, funcionarios o administradores comunes. 
• e)Un sujeto goce de exclusividad como agente, distribuidor o concesionario para la compraventa de bienes, servicios o 

derechos, por parte de otro. 
• f)Un sujeto provea a otro la propiedad tecnológica o conocimiento técnico que constituya la base de sus actividades, sobre las 

cuales este último conduce sus negocios. 
• g)Un sujeto participe con otro en asociaciones sin existencia legal como personas jurídicas, entre otros, condominios, uniones 

transitorias de empresas, agrupamientos de colaboración empresaria, agrupamientos no societarios o de cualquier otro tipo, a 
través de los cuales ejerza influencia significativa en la determinación de los precios. 

• h)Un sujeto acuerde con otro cláusulas contractuales que asumen el carácter de preferenciales en relación con las otorgadas a 
terceros en similares circunstancias, tales como descuentos por volúmenes negociados, financiación de las operaciones o 
entrega en consignación, entre otras. 

• i)Un sujeto participe significativamente en la fijación de las políticas empresariales, entre otras, el aprovisionamiento de 
materias primas, la producción y/o la comercialización, de otro. 

• j)Un sujeto desarrolle una actividad de importancia sólo con relación a otro, o su existencia se justifique únicamente en relación 
con otro, verificándose situaciones tales como relaciones de único proveedor o único cliente, entre otras. 

• k)Un sujeto provea en forma sustancial los fondos requeridos para el desarrollo de las actividades comerciales de otro, entre 
otras formas, mediante la concesión de préstamos o del otorgamiento de garantías de cualquier tipo, en los casos de 
financiación provista por un tercero. 

• l)Un sujeto se haga cargo de las pérdidas o gastos de otro. 
• m)Los directores, funcionarios, administradores de un sujeto reciban instrucciones o actúen en interés de otro. 
• n)Existan acuerdos, circunstancias o situaciones por las que se otorgue la dirección a un sujeto cuya participación en el capital 

social sea minoritaria. 
 



• Vinculación 
• Art. 11 D.R.- A los efectos previstos en el segundo párrafo del primer artículo sin número incorporado a continuación del artículo 15 de la ley, se entenderá que existe 

vinculación cuando se verifique, entre otros, alguno de los siguientes supuestos: 
 
a) Un (1) sujeto posea la totalidad o parte mayoritaria del capital de otro. 
 
b) Dos (2) o más sujetos tengan alternativamente: 
 
- Un (1) sujeto en común como poseedor total o mayoritario de sus capitales. 
 
- Un (1) sujeto en común que posea participación total o mayoritaria en el capital de uno (1) o más sujetos e influencia significativa en uno (1) o más de los otros 
sujetos. 
 
- Un (1) sujeto en común que posea influencia significativa sobre ellos simultáneamente. 
 
c) Un (1) sujeto posea los votos necesarios para formar la voluntad social o prevalecer en la asamblea de accionistas o socios de otro. 
 
d) Dos (2) o más sujetos posean directores, funcionarios o administradores comunes. 
 
e) Un (1) sujeto goce de exclusividad como agente, distribuidor o concesionario para la compraventa de bienes, servicios o derechos, por parte de otro. 
 
f) Un (1) sujeto provea a otro la propiedad tecnológica o conocimiento técnico que constituya la base de sus actividades, sobre las cuales este último conduce sus 
negocios. 
 
g) Un (1) sujeto partícipe con otro en asociaciones sin existencia legal como personas jurídicas, entre otros, condominios, uniones transitorias, agrupamientos de 
colaboración, o cualquier otro tipo de contratos asociativos, a través de los cuales ejerza influencia significativa en la determinación de los precios. 
 
h) Un (1) sujeto acuerde con otro, cláusulas contractuales que asumen el carácter de preferenciales en relación con las otorgadas a terceros en similares 
circunstancias, tales como descuentos por volúmenes negociados, financiación de las operaciones o entrega en consignación, entre otras. 
 
i) Un (1) sujeto partícipe significativamente en la fijación de las políticas empresariales, entre otras, el aprovisionamiento de materias primas, la producción y/o la 
comercialización de otro. 
 
j) Un (1) sujeto desarrolle una actividad de importancia sólo con relación a otro, o su existencia se justifique únicamente en relación con otro, verificándose situaciones 
tales como relaciones de único o principal proveedor o cliente, entre otras. 
 
k) Un (1) sujeto provea en forma sustancial los fondos requeridos para el desarrollo de las actividades comerciales de otro, entre otras formas, mediante la concesión 
de préstamos o del otorgamiento de garantías de cualquier tipo, en los casos de financiación provista por un tercero. 
 
l) Un (1) sujeto se haga cargo de las pérdidas o gastos de otro. 
 
m) Los directores, funcionarios, administradores de un sujeto reciban instrucciones o actúen en interés de otro. 
 
n) Existan acuerdos, circunstancias o situaciones por las que se otorgue la dirección a un sujeto cuya participación en el capital social sea minoritaria. 
 
(Artículo sustituido por art. 11 del Decreto N° 1170/2018 B.O.27/12/2018. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. A efectos de lo 
dispuesto en el Capítulo II del Título IV de la ley, cuando se trate de títulos públicos y obligaciones negociables comprendidos en los incisos a) y b) del primer párrafo del 
cuarto artículo incorporado sin número a continuación del artículo 90 de la ley, podrá optarse por afectar los intereses o rendimientos del período fiscal 2018 al costo 
computable del título u obligación que los generó, en cuyo caso el mencionado costo deberá disminuirse en el importe del interés o rendimiento afectado) 
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• Ejercicios irregulares 

• Art. 24 d.r. - Cuando circunstancias especiales lo 
justifiquen, la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, podrá admitir o disponer la 
liquidación del impuesto con base en ejercicios 
no anuales, autorizando el cambio de fecha de 
cierre de los ejercicios comerciales, a partir del 
ejercicio que ella determine. 



 
 
 
 

¿Qué trámite debe realizarse ante AFIP? 
Los ciudadanos alcanzados por la Emergencia Agropecuaria o Zonas de Desastre (art. 8 de la Ley 

N° 26.509) deben presentar en la Agencia donde se encuentren inscriptos, un Formulario 
Multinota –en los términos de la RG 1.128- manifestando su condición de sujeto alcanzado por el 

beneficio y que 
la explotación afectada constituye su actividad principal. 

Hay que realizar un distingo entre Emergencia y Desastre, ya que los beneficios impositivos en 
algunos casos pueden ser diferentes. Cuando al menos el 50% de la producción o de la capacidad 
productiva se encuentre afectada, la empresa obtendrá un certificado individual declarándola en 

Estado de Emergencia Agropecuaria. Si la producción o la capacidad de producción 
se  encuentran  afectadas en el 80% o más, se la declara en zona de Desastre Agropecuario. 

Contar con el certificado de Emergencia o de Desastre, es muy importante a la hora de hacer 
efectivo el pago de los tributos que vencen precisamente en la época declarada como tal. 

 
 



Percibió ingresos por juegos de azar 
y apuestas.  

• ART.69 SEGUNDO PARRAFO. 
• Sin embargo, las rentas derivadas de la explotación de juegos de azar en casinos (ruleta, punto y banca, blackjack, 

póker y/o cualquier otro juego autorizado) y de la realización de apuestas a través de máquinas electrónicas de 
juegos de azar y/o de apuestas automatizadas (de resolución inmediata o no) y/o a través de plataformas digitales 
tributarán al cuarenta y uno coma cincuenta por ciento (41,50%). La alícuota mencionada será aplicable tanto para 
las personas humanas como para las jurídicas. (Párrafo incorporado por art. 1° pto. 3 de la Ley N° 27.346 B.O. 
27/12/2016. Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín Oficial y surtirá efecto para los ejercicios fiscales en 
curso a la fecha de entrada en vigencia de la Ley de referencia). 
 
La Administración Federal de Ingresos Públicos, entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas, establecerá las condiciones operativas para la aplicación de esta alícuota y para la apropiación 
de gastos efectuados con el objeto de obtener, mantener y conservar ganancias gravadas a que hace mención el 
párrafo anterior, en concordancia a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 80 de la presente ley. (Párrafo 
incorporado por art. 1° pto. 3 de la Ley N° 27.346 B.O. 27/12/2016. Vigencia: a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial y surtirá efecto para los ejercicios fiscales en curso a la fecha de entrada en vigencia de la Ley de referencia 

• ART.19: COMPENSACION DE QUEBRANTOS. QUEBRANTO ESPECIFICO PARA SUJETOS COMPRENDIDOS EN EL ART.49. 
• B) LA REALIZACION DE ACTIVIDADES A LAS QUE ALUDE EL SEGUNDO PARRAFO DEL ART.69. 
• ART.31 D.R.: Con respecto a los quebrantos provenientes de la explotación de juegos de azar en casinos (ruleta, 

punto y banca, black jack, poker, y/o cualquier otro juego autorizado) y de la realización de apuestas a través de 
maquinas electrónicas de juegos de azar o apuestas automatizadas (de resolución inmediata o no) y/o a través de 
plataformas digitales, deberá aplicarse el mismo método que el establecido en el segundo párrafo del presente 
artículo. 

• ART.104.1 MAQUINAS TRAGAMONEDAS O SLOW. 
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FORMULARIOS A PRESENTAR PARA OPERACIONES INTERNACIONALES 
R.G.1122 



ESTADO DE RESULTADOS 



SECUENCIA: BALANCE PARA FINES FISCALES 



SELECCIONAR: TOTAL ESTADO DE RESULTADOS 



EL RECPAM DEBE CARGARSE EN EL BALANCE FISCAL EN 
ESTADO DE RESULTADOS.  



SE PODRA INFORMAR EL RESULTADO POR EXPOSICION AL CAMBIO EN EL PODER 
ADQUISITIVO DE LA MONEDA  (RECPAM) a través del campo “RESULTADO POR 

EXPOSICION A LA INFLACION (REI) 







GANANCIA BRUTA 

• Art. 51 - Cuando las ganancias provengan de la 
enajenación de bienes de cambio, se entenderá 
por ganancia bruta el total de las ventas netas 
menos el costo que se determine por aplicación 
de los artículos siguientes. 

• Se considerará ventas netas el valor que resulte 
de deducir a las ventas brutas las devoluciones, 
bonificaciones, descuentos u otros conceptos 
similares, de acuerdo con las costumbres de 
plaza. 

 



VALUACION DE INVENTARIOS 

• EI + COMPRAS – EF = COSTO 
 

• PARA PRACTICAR EL BALANCE IMPOSITIVO LA EXISTENCIA 
DE BIENES DE CAMBIO –EXCEPTO INMUEBLES- DEBERA 
COMPUTARSE UTILIZANDO PARA SU DETERMINACION LOS 
METODOS QUE SE ENUNCIAN EN LOS  

• ART.52 A 57 DE LA LEY  
• ART.74 A 85 D.R.  

 
• LEY 27430 
• ART.89: NO INCLUYO AL ART.52 EN LA ACTUALIZACION DE 

VALORES. 



DIFERENCIA EXISTENCIA CONTABLE E 
IMPOSITIVA 

• EXISTENCIA CONTABLE > EXISTENCIA IMPOSITIVA 

• AJUSTE COLUMNA I . POR LA DIFERENCIA DISMINUYE 
LA UTILIDAD. 
 

 

• EXISTENCIA CONTABLE < EXISTENCIA IMPOSITIVA 

• AJUSTE COLUMNA II. POR LA DIFERENCIA AUMENTA LA 
UTILIDAD. 



• BIENES DE CAMBIO: AJUSTE POR INFLACION. 

• TRATAMIENTO DE COMPUTABLE. 









DETERMINACION GANANCIA BRUTA 
OTROS BIENES 

• ENAJENACION (ART.3RO. PRIMER PARRAFO) DE 
BIENES, ETC. 

• PRECIO DE VENTA: 
• MENOS COSTO COMPUTABLE ART.58 A 62 -63, 65. 

• GANANCIA BRUTA 
• ACTUALIZACION ART.89 
• Art.58 a 62. 

 
 
 
 
 
 
 



TENENCIA DE ACCIONES Y SU COTIZACION. 

• III.1.2. Del resultado proveniente de la tenencia de acciones Contablemente se reconocen como resultados 
del ejercicio las diferencias generadas por la comparación de los valores de medición inicial de la inversión 
con la medición temporaria, tanto en la RT 17 –aplicando la técnica de medición a V.N.R.– así como las NIIF 9 
y NIC 39/ IASB –aplicando la técnica de medición a Valor Razonable–, registrando una contrapartida por 
“resultado por tenencia” positivo o negativo. Aquí se puede observar que la aplicación del principio de lo 
devengado es el que imparte el análisis en lo contable, difiriendo de los análisis impositivos que regula la ley 
de Impuesto a las Ganancias, pues, impositivamente no se reconocen como base imponible los resultados 
derivados de la tenencia de acciones y participaciones sociales. De modo que, si contablemente se han 
reflejado los efectos en los resultados, deberá ajustarse del resultado contable detrayendo (o incorporando, 
sea el resultado positivo o negativo) dicha incidencia a los efectos de arribar al resultado impositivo, 
generándose una diferencia temporaria por las diferencias de valuaciones de acciones surgidas por el 
tratamiento de las normas contables y las normas legales impositivas, hasta la efectiva enajenación de las 
mismas. Debe tenerse en cuenta que si dichas tenencias accionarias no fueran nunca enajenadas, las 
diferencias se convertirían en permanentes. (ART. 96 INC.B) EXCLUIDAS LAS ACCIONES……… 
 

• Api ART.96 inc.c) Los títulos públicos, bonos y títulos valores –excluidas las acciones y cuotas partes de fondos 
comunes de inversión- que se coticen en bolsas o mercados: al último valor de cotización a la fecha de cierre 
del ejercicio. 
 

• LEY 27430: AMPLIA LAS EXCLUSIONES. 
• ART.96 INC. C) LOS TITULOS PUBLICOS, BONOS Y DEMAS VALORES – EXCLUIDAS LAS ACCIONES, VALORES 

REPRESENTATIVOS Y CERTIFICADO DE DEPOSITO DE ACCIONES Y DEMAS VALORES, CUOTAS Y 
PARTICIPACIONES SOCIALES, CUOTAS PARTES DE FONDOS COMUNES DE INVERSION Y CERTIFICADOS DE 
PARTICIPACION EN FIDEICOMISOS Y CUALQUIER OTRO DERECHO SOBRE FIDEICOMISOS Y CONTRATOS 
SIMILARES- QUE SE COTICEN EN BOLSAS O MERCADOS: AL ULTIMO VALOR DE COTIZACION A LA FECHA DE 
CIERRE DEL EJERCICIO. LAS MONEDAS DIGITALES AL VALOR DE  COTIZACION A LA FECHA DE CIERRE DEL 
EJERCICIO, CONFORME LO ESTABLEZCA LA REGLAMENTACION 

•   



GASTOS NECESARIOS 

• ART.17 LEY. 

• ART.80 LEY ART.80 BIS 

• ART.116 D.R. DEROGADO A 117 MODIFICADO 
,118 DECRETO REGLAMENTARIO. 

• ART.81 (PARTES PERTINENTES) 

• ART.82,83 Y 84. 

• ART.87 DEDUCCIONES ESPECIALES DE LA 
TERCERA CATEGORIA. 



GANANCIA NETA Y GANANCIA NETA 
SUJETA A IMPUESTO 

 
• Art. 17 - Para establecer la ganancia neta se 

restarán de la ganancia bruta los gastos 
necesarios para obtenerla o, en su caso, 
mantener y conservar la fuente, cuya deducción 
admita esta ley, en la forma que la misma 
disponga. 

 

• En ningún caso serán deducibles los gastos 
vinculados con ganancias exentas o no 
comprendidas en este impuesto. 

 

 



DEDUCCIONES ADMITIDAS 
• ART.80 - Los gastos cuya deducción admite 

esta ley, con las restricciones expresas 
contenidas en la misma, son los 
efectuados para obtener, mantener y 
conservar las ganancias gravadas por este 
impuesto y se restarán de las ganancias 
producidas por la fuente que las origina. 
Cuando los gastos se efectúen con el 
objeto de obtener, mantener y conservar 
ganancias gravadas y no gravadas, 
generadas por distintas fuentes 
productoras, la deducción se hará de las 
ganancias brutas que produce cada una de 
ellas en la parte o proporción respectiva. 

• Cuando medien razones prácticas, y 
siempre que con ello no se altere el monto 
del impuesto a pagar, se admitirá que el 
total de uno o más gastos se deduzca de 
una de las fuentes productoras. 

• ART.117 D.R.  

 

• ARTÍCULO 48.- Sustitúyese el artículo 80 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 
1997 y sus modificaciones, por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO 80.- Los gastos cuya deducción admite 
esta ley, con las restricciones expresas contenidas 
en ella, son los efectuados para obtener, mantener 
y conservar las ganancias gravadas por este 
impuesto y se restarán de las ganancias producidas 
por la fuente que las origina. Cuando los gastos se 
efectúen con el objeto de obtener, mantener y 

conservar ganancias gravadas, exentas 
y/o no gravadas, generadas por distintas fuentes 
productoras, la deducción se hará de las ganancias 
brutas que produce cada una de ellas en la parte o 
proporción respectiva. Cuando medien razones 
prácticas, y siempre que con ello no se altere el 
monto del impuesto a pagar, se admitirá que el 
total de uno o más gastos se deduzca de una de las 
fuentes productoras.” 
 

• ART.117 DECRETO REGLAMENTARIO. AL CUAL SE LE 
ELIMINO UNA PARTE. 



ART.80 BIS (ANTES 116 D.R.) 

• Art. ... - Los gastos realizados en la República Argentina se 
presumen vinculados con ganancias de fuente argentina. Sin 
perjuicio de lo dispuesto por el inciso e) del artículo 87 de la ley, los 
gastos realizados en el extranjero se presumen vinculados con 
ganancias de fuente extranjera. No obstante, podrá admitirse su 
deducción de las ganancias de fuente argentina si se demuestra 
debidamente que están destinados a obtener, mantener y 
conservar ganancias de este origen. 
 
(Artículo s/n incorporado a continuación del artículo 80, por art. 49 
de la Ley N° 27.430 B.O. 29/12/2017. Vigencia: el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial y surtirán efecto de conformidad 
con lo previsto en cada uno de los Títulos que la componen. Ver art. 
86 de la Ley de referencia) 

• ART.116.DEROGADO 
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DEDUCCIONES ESPECIALES 1,2,3,4 
• Art. 82 - De las ganancias de las categorías primera, segunda, tercera y cuarta, 

y con las limitaciones de esta ley, también se podrán deducir: 
• a) Los impuestos y tasas que recaen sobre los bienes que produzcan ganancias. 
• b) Las primas de seguros que cubran riesgos sobre bienes que produzcan 

ganancias. 
• c) Las pérdidas extraordinarias sufridas por caso fortuito o fuerza mayor en los 

bienes que producen ganancias, como incendios, tempestades u otros 
accidentes o siniestros, en cuanto no fuesen cubiertas por seguros o 
indemnizaciones. (ART.124 D.R.) 

• En los casos de los inciso c) y d), el decreto reglamentario fijará la incidencia 
que en el costo del bien tendrán las deducciones efectuadas. 

      d) Las pérdidas debidamente comprobadas, a juicio de la DIRECCION GENERAL 
IMPOSITIVA, originadas por delitos cometidos contra los bienes de explotación 
de los contribuyentes, por empleados de los mismos, en cuanto no fuesen 
cubiertas por seguros o indemnizaciones. 

• e) Los gastos de movilidad, viáticos y otras compensaciones análogas en la 
suma reconocida por la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA. 

• f) Las amortizaciones por desgaste, agotamiento U OBSOLESCENCIA y las 
pérdidas por desuso, de acuerdo con lo que establecen los artículos 
pertinentes, excepto las comprendidas en el inciso l) del artículo 88.(FALLO 
TELINTAR –OBSOLESCENCIA) 









AMORTIZACION DE EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES SOBRE 
INMUEBLES 

 ART.83: 50 AÑOS. (200 trimestres) 
     La misma deberá aplicarse desde el inicio del trimestre 

del ejercicio comercial o calendario en el cual se 
hubiera producido la afectación del bien. 

 
 
   LA DIRECCION PODRA ADMITIR LA APLICACIÓN DE 

PORCENTAJES ANUALES SUPERIORES AL 2%, CUANDO 
SE PRUEBE FEHACIENTEMENTE QUE LA VIDA UTIL DE 
LOS INMUEBLES ES INFERIOR A 50 AÑOS. 

     (art.127 d.r.) 



AMORTIZACIONES DE BIENES 
MUEBLES 

• ART.84: AMORTIZACION POR DESGASTE DE LOS 
BIENES MUEBLES. 

• COSTO ADQUISICION            = CUOTA AMORTIZACION 
     AÑOS VIDA UTIL PROBABLE 
 
• LEY 27430 
• RTÍCULO 59.- Sustitúyese el artículo 89 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 1997 y sus 

modificaciones, por el siguiente: 
 
“ARTÍCULO 89.- Las actualizaciones previstas en esta ley se practicarán conforme lo establecido en el artículo 39 de 
la ley 24.073. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, las actualizaciones previstas en los artículos 58 a 62, 67, 75, 

83 y 84, y en los artículos 4° y 5° agregados a continuación del artículo 90, respecto de las adquisiciones o 
inversiones efectuadas en los ejercicios fiscales que se inicien a partir del 1° de enero de 2018, se realizarán sobre 
la base de las variaciones porcentuales del Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM) que suministre el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos, conforme las tablas que a esos fines elabore la Administración Federal 
de Ingresos Públicos.” 

• LEY 27468 – IPC. 
 



NO EXISTEN AÑOS DE VIDA UTIL EN LA 
LEY 

• OTRA CUESTION A TENER EN CUENTA, ES LA MENTADA AUSENCIA 
DE PREVISIONES LEGALES RESPECTO DEL PLAZO Y CONCEPTO DE 
VIDA UTIL PARA LA AMORTIZACION DE BIENES MUEBLES: SI LA LEY 
NADA ACLARA, CABE ESTARSE AL CRITERIO FIJADO A LOS EFECTOS 
DEL BALANCE CONTABLE. 

• EN EFECTO DEBE TENERSE EN CUENTA LA DOCTRINA DE 
“INDUSTRIAS PLASTICAS D’ACCORD” TFN 17/12/97: LAS 
DIVERGENCIAS ENTRE LOS BALANCES COMERCIAL E IMPOSITIVO 
SOLO RESULTAN ADMISIBLES CUANDO EN FORMA TAXATIVA LA LEY 
Y SU D.R. DISPONGAN TRATAMIENTOS ALTERNATIVOS DE 
EXCEPCION; POR LO QUE LA AUSENCIA DE PREVISION LEGAL O 
REGLAMENTARIA EN EL ORDENAMIENTO IMPOSITIVO OBLIGA 
ATENERSE A LOS CRITERIOS CONTABLES APLICADOS, S DECIR LA 
ESTIMACION DE VIDA UTIL PROBABLE APLICADA PARA LA 
CONFECCION DEL BALANCE COMERCIAL. 

• FALLO TELINTAR – INSTRUCCIÓN 7/2012 OBSOLESCENCIA. 



IMPUGNACION POR PARTE DEL FISCO 

• ES DECIR EL PLAZO DE VIDA UTIL LO FIJA EL CONTRIBUYENTE. 

• DEBE HACERLO EN PLAZOS ACORDES A SU DESVALORIZACION 
FISICA Y ECONOMICA. 

• PERO SI EXCEDE LOS PLAZOS GENERALMENTE ACEPTADOS, 
RESULTA ESPECIALMENTE RECOMENDABLE CONTAR CON 
INFORMES TECNICOS. 

• EL FISCO PUEDE IMPUGNAR  EL PLAZO DE VIDA UTIL 
APLICADO POR EL CONTRIBUYENTE, EN LOS CASOS DE 
AUSENCIA DE RAZONABILIDAD O NOTORIO APARTAMIENTO 
DE CRITERIOS CONTABLES.  



DIFERENCIAS DE AMORTIZACION 

• PRODUCEN EN LA DETERMINACION AJUSTES 

• POR EXCESO.  

• POR DEFECTO. 

• PROVOCANDO AJUSTES QUE DISMINUYEN LA 
UTILIDAD O LA AUMENTAN. 



REVALUO LEY 27430 
• ARTÍCULO 285.- El revalúo previsto en esta norma deberá ser practicado respecto de todos los bienes del contribuyente que 

integren la misma categoría, con excepción de aquellos expresamente excluidos en este Capítulo. A estos efectos, se entenderá 
que cada uno de los incisos a) a g) del artículo 282 de esta ley integra una misma categoría de bienes. 
 
ARTÍCULO 286.- El “Importe del Revalúo” es la diferencia entre el valor residual impositivo del bien al cierre del Período de la 
Opción y el valor de origen residual a esa fecha, calculado conforme con las disposiciones de la Ley de Impuesto a las Ganancias, 
texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 
 
Procedimiento calculo de amortizacion. – impuesto a las ganancias 

• ARTÍCULO 287.- Para la determinación del Impuesto a las Ganancias de los períodos fiscales siguientes al Período de la Opción, 
la amortización a computar, en caso de corresponder, se calculará conforme al siguiente procedimiento: 
 
La cuota de amortización del Importe del Revalúo será la que resulte de dividir ese valor por: 
 
a) Los años, trimestres, valores unitarios de agotamiento u otros parámetros calculados en función del tipo de bien y método 
oportunamente adoptado para la determinación del Impuesto a las Ganancias, remanentes al cierre del Período de la Opción, 
para los bienes valuados de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 283; o 
 
b) Los años de vida útil restantes que se determinen por aplicación del método establecido en el artículo 284. 
 
En ningún caso el plazo de vida útil restante a considerar a estos fines podrá ser inferior a cinco (5) años. 
 
Tratándose de los bienes comprendidos en los incisos a) y f) del artículo 282, la amortización del referido importe podrá 
efectuarse en un plazo equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la vida útil remanente al cierre del Período de la Opción o 
en diez (10) años, el plazo que resulte superior. 
 
Adicionalmente a la amortización del Importe del Revalúo, el contribuyente podrá seguir amortizando el bien respectivo, hasta 
la total extinción de su valor o hasta el momento de su enajenación, en base al valor de origen, método y vida útil 
oportunamente adoptados para la determinación del Impuesto a las Ganancias. 










